
ÉPOCA 7A. SUPLEMENTO  D EDICIÓN: 8094

1 DE ABRIL DE 2020



1 DE ABRIL DE 2020 PERIODICO OFICIAL 2 

No.- 3040 CONVENIO
CONVENIO MODIFICA TORIO CRESCA-CONADIC-T AB-00112019 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE 
TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 
CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR ACCIONES EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES SUSCRITO EL 01 DE MARZO 
DE 2019, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS 
DE LA SECRETARíA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ 
" LA SECRETARÍA" POR CONDUCTO DEL DR. GADY ZABICKY SIROT, EN SU 
CARÁCTER DE COMISIONADO NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES POR LA 
OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, AL QUE EN LO 
SUCESIVO SE LE DENOMINARA " LA ENTIDAD", REPRESENTADO POR DRA. 
SILVIA GUILLERMINA ROLDAN FERNANDEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA 
DE SALUD Y COMO DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS, DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, Y POR 
C.P. SAJO ARMINIO MENA OROPEZA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 
FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO, A LAS QUE AL ACTUAR DE MANERA 
CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ " LAS PARTES", CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDEN'{ES .. 
l. Con fecha 01 de marzo SECRÉTARÍA" y " LA ENTIDAD" 

celebraron el CONVENIO EN MATERIA DE MINISTRACIÓN 
DE SUBSIDIOS PARA IONES EN MATERIA DE 
PREVENCIÓN Y ~~ CCIONES con el objeto de 
ministrar recursos p les a " LA ENTIDAD" para 
coordinar su particiPlicRMl~C~eñPID'(<AJ~TARÍA" en términos de los 
artículos 9 y 13, Apartado B de la Ley General de Salud que permitan a " LA 
ENTIDAD" realizar acciones en materia de prevención y tratamiento de las 
adiciones, documento que en adelante se denominara " CONVENIO 
PRINCIPAL" 

11. En la cláusula DECIMA CUARTA, denominada MODIFICACIONES AL 
CONVENIO, del " CONVENIO PRINCIPAL", " LAS PARTES" acordaron lo 
que a la letra dice" ... que el presente Convenio Específico podrá modificarse 
de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructuré/y en estricto apego a 
las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificlaciones al Convenio 
Específico obligarán a sus signatarios a partir de lq fecha de su firma y 
deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federaci(m y en el órgano de 
difusión oficial de " LA ENTIDAD" . 

J 
111. Con fecha 05 de julio de 2019, el gobierno Federal puso en marcha la 

Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones "JUNTOS POR LA PAZ", 
con la cual se pretende lograr una nueva perspectiva que trate a las personas 
afectadas por las adicciones como una población digna de der:5hos de) 
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generosidad del Estado nacional, el cual debe brindarle oportunidades para 
incorporarse a una vida saludable y productiva en todos los sentidos. 

IV. " LAS PARTES" han determinado de común acuerdo, para complementar y 
reforzar las acciones a la Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones 
•JUNTOS POR LA PAZ", con actividades de prevención y atención integral de 
las adicciones en " LA ENTIDAD", modificar la cláusula segunda, asr como Jos 
anexos 2 y 3 dei"CONVENIO PRINCIPAL" ; para precisar los términos para el 
cumplimiento de algunas obligaciones y ajustar Jos montos de Jos recursos 
presupuestarios federales a transferirse a "LA ENTIDAD", todo ello con la 
finalidad de implementar ejes de acción especificas que ayuden a fortalecer la 
Estrategia Nacional de Prevención de Adicciones ''JUNTOS POR LA PAZ", 
ateniendo aspectos tales como: mantenimiento y conservación de los 
Centros de Atención Primaria en Adicciones (CAPAS) y proporcionar 
material y útiles de oficina con la finalidad de contar con espacios dignos 
y materiales para reforzar las estrategias y las campañas de infonnación, 
prevención y sensibilización • 

.......... ~ 
~ r 

• .! :\ 

LA SECRETARIA" por medio de sp . tante legal declara: 
~~ . . • -.!#!! 

1.1 Que se reproducen YpOOif~!h:Ctft-~~~~CilR86 insertas en el "CONVENIO 
PRINCIPAL" LIBRE Y SOBERAI'IO DE TABASCO 

11.- "LA ENTIDAD" por meg¡q;J(ff•.iJtrm~éMóegal declara: 
11.1 Que se reproducen y r~UfiA~~1as aed~rac1ones insertas en el "CONVENIO 
PRINCIPAL". 

111.- "LAS PARTES" declaran conjuntamente: 

111.1 Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la 
celebración del presente instrumento. 

111.2 Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, de 
conformidad con los términos y condiciones que se establecen el mismo, al tenor 
de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio tiene por objeto modfJ·fica 

1 la cláusula segunda, asr como los anexos 2 y 3 del "CONVENIO PRINCIPAL" aJ~ 

quedar como siguen: 1 

/ 
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SEGUNDA.- MINISTRACIÓN.- Para la realización de las acciones que 
contempla "EL PROGRAMA'', objeto del presente instrumento, "LA 
SECRETARÍA" ministrará a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios 
federales, en carácter de subsidios hasta por el monto que a continuación se 
menciona: 

- PTO MONTO 

S 2'605,212.60 (DOS MILLONES 

Prevención y Tratamiento de Adicciones SEISCIENTOS CINCO MIL 
DOSCIENTOS DOCE PESOS 60/100 
M.N. 

En tal razón, "LA SECRETARÍA" transfirió a "LA ENTIDAD" en una primera 
ministración, recursos presupuestarios federales, en carácter de subsidios la 
cantidad de $ 2 '082,003.60 (DOS MILLONES OCHENTA Y DOS MIL TRES 
PESOS 60/100 M.N.), y se compromete a transferir recursos presupuestarios 
federales, en una segunda ministración por la cantidad de $ 523,209.00 
(QUINIENTOS VEINTITRES MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS 00/100 
M.N.), para sumar en conjunto un total de$ 2'605,212.60 (DOS MILLONES 
SEISCIENTOS CINCO MIL DOS S DOCE PESOS 60/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de '~LA SE~ '"' ·A", conforme al calendario que se 
precisa en el ANEXO 2 del pres --es:· enio Específico, para la realización 

de acciones relativas a 'fltlorFM~eL ESTADO 

LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO 
La transferencia de los recurso~EPJQI8J:t~ federales a que se refiere la 
presente Cláusula, se realti!ii'\P~f»í@ iU~JeRdario que se contiene en el 
ANEXO 2 del presente Convenio Especifico, en el entendido de que la segunda 
ministración prevista en dicho calendario, estará condicionada a que "LA 
ENTIDAD" acredite a la "SECRETARIA'' haber ejercido y comprobado los 
recursos presupuestarios federales de la primera ministración. 

Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARíA" se 
compromete a transferir a "LA ENTIDAD". estarán sujetos a la disponibilidad 
presupuestaria y a las autorizaciones correspondientes, de conformidad con las 
disposiciones juridicas aplicables, debiéndose considerar la estacionalidad del 
gasto y, en su caso, el calendario presupuestario autorizado por la Secretaria 
de Hacienda y Crédito Público, a través del Sistema Integral de AdministraCJró 
Financiera Federal. e--

Los recursos presupuestarios federales a transferirse con motivo del prese te -< 

Convenio Específico, se radicarán a través de la Secretaría de Finanzas de 'tt.A 
ENTIDAD". en la cuenta bancaria productiva especifica que ésta establezca 
para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución de 
crédito bancaria que la misma determine, informando y remitiendo 
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invariablemente la documentación que acredite tal situación a "LA 
SECRETARÍA" dentro los quince (15) dias hábiles posteriores a su apertura. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de 
Finanzas de "LA ENTIDAD", ésta se obliga a transferir los recursos a que se 
refiere esta Cláusula a la Secretaria de Salud, que tendrá el carácter de 
"UNIDAD EJECUTORA", junto con los rendimientos financieros que se 
generen, en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles, contados a partir de 
que "LA SECRETARÍA" le radique dichos recursos, de conformidad con 
presente instrumento juridico. 

La "UNIDAD EJECUTORA" deberá, previamente a la transferencia de los 
recursos por parte de la Secretarra de Finanzas, abrir una cuenta bancaria 
productiva, única y especifica para este Convenio. 

La "UNIDAD EJECUTORA", deberá informar mediante oficio a "LA 
SECRETARÍA", a través de la "CONADIC", dentro de los cinco (5) dias hábiles 
siguientes a aquél en que le sean transferidos los recursos presupuestarios 
federales antes mencionados, ~--1Jl09!0, la fecha y el importe de los 
rendimientos generados que le f~ ~ido transferidos, debiendo remitir 
documento en el que se haga ~~ ' acuse de recibo respectivo, al que 
deberá anexarse copia del estado ~ta bancario que así lo acredite. 

PODER EJECUTIVO DEL ESTADO 

Los recursos presupuestaR8§.~1 ~f¡fjJ~~ue después de radicados 
en la Secretaría de Finan~Í~~~ljmA01feao hayan sido ministrados a 
la "UNIDAD EJECUTORA", o que una vez ministrados a esta última, no sean 
ejercidos en los términos de este Convenio, serán considerados por "LA 
SECRETARÍA" como recursos ociosos, debiendo la "LA ENTIDAD" proceder 
a su reintegro junto con sus rendimientos financieros a la T esorerra de la 
Federación), dentro de los quince 15 dlas naturales siguientes en que lo 
requiera "LA SECRETARÍA". 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no 
pierden su carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y 
comprobación deberán sujetarse a las disposiciones juridicas federales 
aplicables. 

"LAS PARTEs· convienen expresamente que los recursos presupuestarios 
federales otorgados en el presente Convenio Especifico, no son suscepfii!W:__.---.._ 
de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que no impli 
compromiso de ministraciones posteriores en el ejercicio en curso, en 
ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal para el pa o de 
cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del 
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de cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto 
del mismo. 

ANEXO 2 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR 
ACCIONES EN MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES SUSCRITO EL 01 DE 
MARZO DE 2019, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE "LA 
SECRETARiA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA 
PARTE "LA ENTIDAD". 

SEPTIEMBRE 

OCTUBRE 

TOTAL 

CALENDARIO DE MINISTRACIONES 

$ 2 '082,003.60 (DOS MILLONES OCHENTA Y 
DOS MIL TRES PESOS 60/100 M.N.) 

NIENTOS VEINTITRES 

SEISCIENTOS 
DOCE PESOS 

Por " LA SECRETARIA " 
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ANEX03 

DEL CONVENIO MODIACATORIO Al CONVENIO ESPECIFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON El CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA REALIZAR 
ACCIONES E.N MATERIA DE PREVENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LAS ADICCIONES SUSCRITO El 01 DE 
MARZO DE 2019, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE El EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE " lA 
SECRETARIA" A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL CONTRA LAS ADICCIONES Y POR LA OTRA 
PARTE "LA ENTIDAD" . 
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';;: ·- ......... ~Q\1011. 
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n··~, ... 
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r--

~~---- o..-·.....-·-· ... ................... _,.... - ......... .-, ...,._._ .. _ ..... ... • -...... -.-...--·- _......... .... ..-... ---~,---·- -'-- ................................ ~~----- a....-·---·---· 
1·'-• "~=-..:.:~ 

_ _........,.. . ...._. .. ,....__..__,..._ - ------· .,....., _____ 
... . .... .. ................. _ --......... --~ ................ ...- .,.._a.No, __ 

............ ......_ _.. ............. ·- -
,...--- -·- ....,_.._ .. __ ~~ ................. ............ -... , ... .............. '-,_ ... - ~--~, _ ......... ·- • ._.. 

..,._, ..... _._. ______ -·-- ...... - ....... -....,,_.,..._ .. ...,_ .....,.,_ .. __, -.------· ... --....... '---·~ - ---·~, ...----· - • -_...... ............... ---o.-, .... .._ ·- -..Cil!C'I'AOC---• a•,,._ 

~ 
..,.,__.,. .. ~ ~~ .................. e:.... .......... - .. ..., __ ..... '--_ ... - ................ , 

......., ______ 
... • ·----. .... ....- .-.. c. .... , ..... .........._ , ..... ·- -

/( 
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'- L 

~ V~ 1 .. 

, ~SIL ILLERMINA(d {h ER: ÁNOEZ DR. GAoY ZA ICKY SI OT 
!eretarra de Salud y Directora G! ~e los Servicios de Comisionado Nacional contra las Adicciones 

Salud./ 

\ LJ ~ 
C.P. S~~MINIO MeNA OROPEZA 
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CONVENIO MODIFICA TORIO CRESCA -CONADIC-TAB- 00112019 

SEGUNDA: " LAS PARTES" convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento 
jurídico no se modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en el " CONVENIO 
PRINCIPAL" por lo que ratifican y subsisten en su totalidad las demás Cláusulas del 
" CONVENIO PRINCIPAL" . 

TERCERA.- El presente Convenio Modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su 
suscripción, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico 
Oficial de " LA ENTIDAD". 

Estando enteradas "LAS PARTESa del contenido y alcance legal del presente Convenio 
Modificatorio, lo firman por cuadruplicado a los treinta días del mes de septiembre del año 
dos mil diecinueve 

Por " LA SECRETARIA" 

Secret 10 de Finanzas del Estado. 

! 
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